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DPTO. CONV. 66/2018 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE 
LA UNIVERSIDAD INDÍGENA BOLIVIANA GUARANÍ "APIGUAIKI TUPA", 

Y 
LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 

A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 
"ESTACIÓN DE LIMNOLOGÍA Y ACUICULTURA PIRAHIBA" 

Conste por el tenor del presente Convenio de Coordinación Interinstitucional, suscrito de acuerdo con las 
condiciones y cláusulas siguientes: 

PRIMERA. DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN 
La UNIVERSIDAD INDÍGENA BOLIVIANA GUARANÍ "APIGUAIKI TUPA", representada legalmente por su 
Rector a.i., Lic. Gonzalo Maratua Pedraza, con C.l. N° 1891086 Tarija, designado mediante Resolución Ministerial 
N° 2405/2018 de 2 de enero del 2018, que en adelante se denominará UNIBOL GUARANI. 

La UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, a través de su componente Estación de Limnología y Acuicuitura 
Pirahiba, representada por su Rector Lic. Juan Ríos del Prado, con Cl No: 815338 Cbba., designado según 
R.C.U. N° 21/2016 de 01 de noviembre de 2016, con domicilio legal en la Av. Ballivián N° 591, esquina Reza, 
teléfono 4524768, fax 4524772, que en adelante se denominará UMSS, a través de la FACULTAD DE CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA, ESTACIÓN DE LIMNOLOGIA Y ACUICULTURA PIRAHIBA, representada por el Ing. M.Sc 
Alfredo Cosío Papadópolis, con C.l. 773067 Cbba, en su condición de Decano, designado mediante R.R. N° 
290/17, de 30 de marzo de 2017, con domicilio en la calle Sucre, que en adelante se denominará Estación Pirahiba 
UMSS. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES 
LA UNIBOL GUARANI: 

La Universidad Indígena Boliviana UNIBOL GUARANI y Pueblos de Tierras bajas APIACUAIKI TUPA, 
creada mediante Decreto Supremo No 29664, el 02 de agosto de 2008 y su modificación del D.S. N° 3079 del 0 8 
de febrero de 2017, es una entidad descentralizada del Ministerio de Educación y destinada a la educación 
pública superior, misma que se encuentra ubicada en el municipio de Macharetí, provincia Luis Calvo, 
departamento de Chuquisaca. 

La Misión de la UNIBOL GUARANI, es formar recursos humanos en ciencias agrarias, caracterizados por su 
idoneidad profesional, identificación con la realidad del país, sensibilidad y compromiso frente a los requerimientos 
del entorno social, proclives a hacer ciencia e investigación, al aprendizaje permanente, abiertos a innovaciones 
tecnológicas y científicas, dotados de capacidad de análisis crítico para un desempeño laboral de calidad, 
buscando el desarrollo sostenible de nuestro país. Así mismo, con el fin de desarrollar actividades académicas 
conducentes a la capacitación y formación del recurso humano, la generación y difusión de conocimiento y 
transferencia de tecnología, en los campos de la Ingeniería en Eco Piscicultura, para crear espacios de 
integración con la sociedad, a través de la investigación, interacción y la producción acuícola. 

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN: 
La UMSS, es una institución pública de educación superior, creada mediante Ley de la República, de 05 de noviembre 
de 1832 y reconocida por los artículos 91, 92 y 93 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 
comprometida con la región y, con la misión social de identificar y vincular los avances científicos y tecnológicos del 

desarrollo regional y nacional, así como la finalidad de apoyar la formación y capacitación de los recursos humanos, a 
través de investigación e interacción social, formando profesionales con ética; social, técnica y científicamente 

, que contribuyan a la diversificación de la matriz productiva, la economía, la seguridad y soberanía 
equilibrio ecológico y el respeto a las visiones sociales de las culturas que integran nuestra sociedad 
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